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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 3 de abril de 2013 del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de
Burgos, por la que se dispone el registro y publicación del Convenio Colectivo para las 
empresas dedicadas a las actividades de talleres de tintorerías, despachos a comisión, lavan-
derías y planchado de ropa de la provincia de Burgos. Código Convenio 09000615011981.

Visto el texto del Convenio Colectivo para las empresas dedicadas a las actividades
de talleres de tintorerías, despachos a comisión, lavanderías y planchado de ropa de la pro-
vincia de Burgos, para los años 2013-2014, suscrito el día 21 de marzo de 2013, de una
parte, por los representantes de las empresas pertenecientes a la Asociación Provincial de
Empresarios de tintorerías, limpieza, lavanderías y planchado de ropa, y de otra, por los
representantes de las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO., presentado en esta Oficina
Territorial, por medios electrónicos, el día 27 de marzo de 2013, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en redacción dada por la
Ley 3/2012, de 6 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, en
el R.D. 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo (BOE 12/06/2010), R.D. 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de trabajo y Orden de 21 de noviembre de 1996 (BOCYL 22/11/1996) de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo,
por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 3 de abril de 2013.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *
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CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS 
DEDICADAS A LAS ACTIVIDADES DE TALLERES DE TINTORERÍAS, 
DESPACHOS A COMISIÓN, LAVANDERÍAS Y PLANCHADO DE ROPA

Artículo 1.º – Partes contratantes. El presente Convenio Colectivo se concierta den-
tro de la normativa vigente en materia de contratación colectiva, entre los representan-
tes de los trabajadores pertenecientes a U.G.T. y CC.OO. y los representantes de las
empresas pertenecientes a la Asociación Provincial de Empresarios de Tintorerías, Lim-
pieza, Lavanderías y Planchado de Ropa.

Artículo 2.º – Ámbito funcional: Los preceptos de este Convenio Colectivo sindical
de trabajo obligan a las empresas cuya actividad sea la de talleres de tintorerías, despa-
chos a comisión, lavanderías y planchado de ropa. 

Artículo 3.º – Ámbito territorial: El presente Convenio obliga a todas las empresas
presentes y futuras cuyas actividades vienen recogidas en el artículo 2.º del presente Con-
venio cuyos centros de trabajo radiquen en Burgos capital y provincia, aun cuando las
empresas tuvieran su domicilio social en otra provincia.

Artículo 4.º – Ámbito personal: Las cláusulas de este Convenio afectan a la totali-
dad del personal que durante su vigencia trabaje bajo la dependencia de las empresas
referidas.

Artículo 5.º – Ámbito temporal: El Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de
2013, y finalizará el 31 de diciembre del 2014, teniendo, pues, una vigencia de dos años.

El presente Convenio quedará denunciado automáticamente un mes antes de su
vencimiento, comprometiéndose las partes social y económica a iniciar la negociación de
un nuevo Convenio.

Artículo 6.º – Compensación: Las mejoras establecidas en este Convenio serán com-
pensables con las de carácter general, que anteriormente rigieran y absorbibles por las que
pudieran establecerse por disposición legal.

Artículo 7.º – Absorción: Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposi-
ciones legales futuras que indiquen variación económica en todos o algunos de los con-
ceptos retributivos pactados, sólo tendrán eficacia si globalmente considerados y sumados
con anterioridad al Convenio superan el nivel total de éstos. En caso contrario, se consi-
derarán absorbidos y compensados con cualquiera otras actualmente concedidas por las
empresas.

Artículo 8.º – Garantías «ad personam»: Se respetarán las situaciones personales
que con carácter global excedan del pacto, manteniéndose estrictamente «ad personam».

Artículo 9.º – Comisión Paritaria:

Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como órgano de interpretación, arbi-
traje, conciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo, así como de aquellas cues-
tiones establecidas en la Ley y cuantas otras le sean atribuidas, incluido el sometimiento
de las discrepancias producidas en su seno a los sistemas no judiciales de solución de
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conflictos establecidos mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o
autonómico previstos en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores.

Una vez planteada la cuestión por escrito a esta Comisión, la misma procurará
celebrar su reunión en un plazo de siete días. Transcurrido el mismo sin haberse reunido
o resuelto, salvo acuerdo de la propia Comisión ampliando el plazo, cualquiera de las
partes implicada en la cuestión dará por intentada la misma, sin acuerdo.

La Comisión Paritaria estará integrada por dos vocales en representación de los tra-
bajadores designados por U.G.T. y CC.OO. y dos empresarios designados por la Asocia-
ción de tintorerías, limpieza, lavanderías y planchado de ropa.

Artículo 10.º – Cláusula de descuelgue o inaplicación del Convenio:

Para la inaplicación del Convenio se estará a lo dispuesto en el artículo 82.3 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes
podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria de este Convenio, que dispondrá de
un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le
fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o ésta no
hubiera alcanzado un acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se
hayan establecido en los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico (SERLA), para
solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos
a que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de someter las discrepan-
cias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que
los acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y
en base a los motivos establecidos en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 11.º – Salarios. 

Para el año 2013, se acuerda incrementar las tablas salariales del año 2012 en un
0,5% que como Anexo I se une al presente Convenio.

Para el año 2014, se acuerda incrementar las tablas salariales del año 2013 en un
0,5% que como Anexo II se une al presente Convenio.

Para la vigencia del presente Convenio no será de aplicación cláusula de garantía
salarial.

Artículo 12.º – Pagas extraordinarias: Las empresas abonarán a su personal una gra-
tificación extraordinaria equivalente al importe total de una mensualidad incluida la anti-
güedad con motivo de la Navidad antes del 24 de diciembre, y otra mensualidad igual
como paga de verano antes del 16 de julio.

Artículo 13.º – Beneficios: Se establece una gratificación con motivo de la festividad
de Nuestra Señora del Pilar, cuya cuantía será de treinta días de salario pactado en este
Convenio y será abonada el 11 de octubre de cada año.

Artículo 14.º – Vacaciones: El personal sujeto a este Convenio tendrá derecho al
disfrute de unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días naturales. Preferentemente
en verano.
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Salvo pacto entre las partes, las vacaciones se iniciarán en día laborable, no pudiendo
iniciarse ni en festivo, ni en domingo, ni en periodo de descanso semanal.

Las vacaciones se interrumpirán cuando el trabajador cause baja por I.T. debida a
la práctica de intervención quirúrgica o por su hospitalización, tanto si es en periodo de dis-
frute como previo al comienzo de éste.

Artículo 15.º – Jornada laboral.

Para el año 2013 y 2014 la jornada será de 1.780 horas de trabajo efectivo en cóm-
puto anual.

Jornada intensiva: En las empresas donde esto sea posible, podrá acordarse la jor-
nada intensiva durante los meses de verano.

En caso de trabajar domingos o festivos, se abonará el día trabajado conforme al
salario diario establecido en las tablas salariales multiplicado por dos. Sí no se trabaja el
día completo se aplicará esta fórmula a prorrata por las horas realmente trabajadas.

Si como consecuencia de las horas trabajadas en domingo o festivo se excediera de
la jornada anual establecida en el Convenio, además de abonar éstas conforme al párrafo
anterior, se tendrá derecho a descansar un número de horas igual al excedido. Este des-
canso, en caso de producirse, se disfrutará en los tres meses siguientes al domingo o fes-
tivo trabajado. 

Artículo 16.º – Accidente y enfermedad: En caso de accidente de trabajo ocurrido
dentro de la empresa los trabajadores percibirán desde el primer día el 100% de su retri-
bución. En los accidentes laborales que ocurran fuera del centro de trabajo, los trabaja-
dores percibirán el 90% de las retribuciones reales por ellos percibidas el mes anterior.

En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional los trabajadores perci-
birán desde el primer día de la baja el 100% de las retribuciones reales por ellos percibi-
das el mes anterior.

En caso de Incapacidad Temporal por enfermedad común o accidente no laboral,
los trabajadores percibirán el 100% de sus retribuciones a partir del día 10 de dicha enfer-
medad.

En caso de Incapacidad Temporal por enfermedad común o accidente no laboral,
los trabajadores percibirán el 90% de sus retribuciones desde el día 7.º al 9.º día, ambos
inclusive, de la baja; percibiendo el 100% de sus retribuciones a partir del 10.º día de la
baja por dicha enfermedad o accidente. 

Artículo 17.º – Permisos: El/la trabajador/a, previo aviso y justificación, podrá ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. El trabajador tiene la opción de
acumular la mitad de las vacaciones a dicha licencia por matrimonio.

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad
graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo
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domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de
cuatro días.

En los supuestos de hospitalización, estos dos días podrán disfrutarse mientras
dure ésta, siempre que se justifique documentalmente el tiempo de duración de dicha hos-
pitalización. 

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del 20% de las horas laborables en un periodo de
tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia
regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del
cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que
tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los térmi-
nos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técni-
cas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

g) El día de la boda de sus padres, hijos y hermanos, consanguíneos.

h) Un día de asuntos propios anual, debiéndolo comunicar a la empresa con una
antelación mínima de diez días y con la limitación de que tal día no sea disfrutado simul-
táneamente por más de un 10% de la plantilla de la empresa. Si la empresa por razones
organizativas considera que no puede conceder el día solicitado por el trabajador, deberá
llegar a un acuerdo con el trabajador sobre el día más adecuado para su disfrute, debién-
dose formalizar por escrito este acuerdo.

i) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán dere-
cho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración
del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jor-
nada en media hora con la misma finalidad y acumularlo a su voluntad en jornadas com-
pletas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue
con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso
de que ambos trabajen.
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La empresa podrá suscribir contratos de interinidad para cubrir la baja tanto de
maternidad, de acumulación de la lactancia como de las vacaciones para cubrir dichas
eventualidades. 

Artículo 18.º – Ropa de trabajo: La empresa facilitará al personal de taller una prenda
de trabajo al año de modo que el trabajador tenga siempre dos prendas de trabajo en
juego.

Artículo 19.º – En caso de que el personal realice trabajos excepcionalmente tóxi-
cos, penosos y peligrosos, percibirá un plus del 10% de su retribución durante el periodo
en que estuviera sometido a ese trabajo. La determinación de la excepcional toxicidad,
penosidad o peligrosidad de los trabajos corresponde a la autoridad laboral.

Artículo 20.º – Trabajo nocturno: Se fija un plus de trabajo nocturno por hora traba-
jada; se entenderá como trabajo nocturno el que se realice entre las 22 horas y las 6 horas
del día siguiente. Cada hora nocturna se retribuirá con un plus del 15% sobre el valor del
precio de la hora ordinaria de trabajo.

Artículo 21.º – Gastos por desplazamientos: Cuando un trabajador/a tenga que des-
plazarse por orden y necesidad de la empresa fuera de la localidad, entendida ésta donde
habitualmente presta sus servicios o cuando salga de la localidad para la que haya sido
contratado/a, tendrá derecho al percibo de los gastos ocasionados con motivo de dichos
desplazamientos; la cuantía de este plus será previamente pactada entre empresa y tra-
bajador/a, y se requerirá presentación de los justificantes correspondientes.

Cuando se utilice el vehículo propio para ejercer las funciones propias del puesto de
trabajo, la empresa abonará en concepto de kilometraje 0,19 euros por kilómetro, actua-
lizándose según marque la legislación vigente.

Artículo 22.º – Productividad: Como compensación a las mejoras económicas que
por este Convenio se establecen, los productores se comprometen a realizar una más per-
fecta productividad, exacta puntualidad y esmerada pulcritud y constancia en la ejecu-
ción de los trabajos a su cargo.

Artículo 23.º – Conversión de contratos: Con objeto de facilitar la colocación esta-
ble de trabajadores empleados mediante un contrato de duración determinada o tempo-
ral, incluidos los contratos formativos, se establece que dichos contratos, cualquiera que
sea la fecha de su celebración, podrán convertirse en contratos para el fomento de la con-
tratación indefinida, según la normativa vigente en cada momento.

Artículo 24.º – Liquidaciones: Los trabajadores con contrato temporal que hayan
causado baja en la empresa por conclusión del mismo, tendrán derecho a todos los atra-
sos salariales que correspondan cuando se realice la revisión o firma del Convenio.

Artículo 25.º – Prevención de riesgos laborales: Todas las empresas del sector ten-
drán realizada, documentada y actualizada la evaluación de riesgos, el plan de preven-
ción en su caso y haber adoptado una forma de servicio de prevención.

La elección de sistema de servicio de prevención se realizará con la consulta debida
a los representantes de los trabajadores. 
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Las empresas están obligadas a facilitar la información sobre los riesgos existentes
en su puesto de trabajo, facilitando las normas de actuación en caso de riesgo.

Asimismo las empresas ofrecerán a los trabajadores a su servicio la vigilancia
periódica de su estado de salud, en función de los riesgos inherentes al trabajo, efec-
tuándose un reconocimiento médico con carácter anual a todos los trabajadores/as.

Artículo 26.º – Permisos sobre salud laboral: Las trabajadoras embarazadas tendrán
derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y justifi-
cación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

Cuando por razones de enfermedad el trabajador precise acudir a consulta médica
en horas coincidentes con las de su jornada laboral, las empresas concederán, sin pérdida
de retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso al efecto, debiendo acreditarse
el mismo mediante el correspondiente justificante expedido por el facultativo.

Artículo 27.º –

A) Principio de no discriminación: Las partes firmantes promoverán en el ámbito de
este Convenio la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

B) Faltas por xenofobia o racismo: Se considerarán como faltas muy graves las
actuaciones xenófobas que sean ejercitadas en el ámbito laboral, por cualquier persona
o personas, indistintamente del cargo que ocupen en la empresa o grupo de empresas. 

Artículo 28.º – Conciliación de la vida familiar y laboral: De acuerdo con el artículo
37.5 del Estatuto de los Trabajadores: Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de ocho años o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que
no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo
de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un fami-
liar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad
retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un dere-
cho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.

De acuerdo con el artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores: Los trabajadores
tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción,
o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
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También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a un
año, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabaja-
dores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho indi-
vidual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empre-
sario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de exceden-
cia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme
a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorpo-
ración. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Trans-
currido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente.

Artículo 29.º – Disposición final: Para cuanto no esté previsto en este Convenio, será
de aplicación el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales en vigor.

*  *  *
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES 2013

TALLERES DE TINTORERÍAS, DESPACHOS A COMISIÓN, 
LAVANDERÍAS Y PLANCHADO DE ROPA

(*) Estas cantidades se adaptarán a los porcentajes retribuibles de aplicación,
establecidos en la normativa vigente para los contratos de aprendizaje y/o
contratos para la formación.

*  *  *

 

 

 

 

 

ANEXO I 
 

 

         SALARIO RETRIBUCIÓN 
 CATEGORÍAS DIARIO ANUAL 
 Personal de Talleres:     
 Encargado   29,84 13.577,20 

 Oficial de Primera   28,33 12.890,15 

 Oficial de Segunda   27,73 12.617,15 

 Oficial de Tercera 26,43 12.025,65 

 Especialista   26,12 11.884,60 

 Peón   25,83 11.752,65 

 Aprendices de 1er año   (*) 22,72 9.969,05 

 Aprendices de 2º año   (*) 22,72 9.969,05 

 Personal de Despachos:     

 Encargado/a   26,64 12.121,20 

 Oficial de Primera   26,32 11.975,60 

 Ayudante/a   26,03 11.843,65 
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ANEXO I I

TABLAS SALARIALES 2014

TALLERES DE TINTORERÍAS, DESPACHOS A COMISIÓN, 
LAVANDERÍAS Y PLANCHADO DE ROPA

(*) Estas cantidades se adaptarán a los porcentajes retribuibles de aplicación,
establecidos en la normativa vigente para los contratos de aprendizaje y/o
contratos para la formación.

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
 

         SALARIO RETRIBUCIÓN 
 CATEGORÍAS DIARIO ANUAL 
 Personal de Talleres:     
 Encargado   29,99 13.645,45 

 Oficial de Primera   28,47 12.953,85 

 Oficial de Segunda   27,87 12.680,85 

 Oficial de Tercera 26,56 12.084,80 

 Especialista   26,25 11.943,75 

 Peón   25,96 11.811,80 

 Aprendices de 1er año   (*) 22,83 9.969,05 

 Aprendices de 2º año   (*) 22,83 9.969,05 

 Personal de Despachos:     

 Encargado/a   26,77 12.180,35 

 Oficial de Primera   26,45 12.034,75 

 Ayudante/a   26,16 11.902,80 
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